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En Granada, un mes................................... .... ..............................1‘75 pets.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un. semestre, (pago

anticipado)........................................ ....  17*50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . . 20 >
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 >

D ir e c t o r  y A d m in istr a d o r , 
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Comunicados.—Tarifa; De 1 & 50 pesetas lírioa, á juicio del Director. (Pago 
anticipado.________ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Muerte de Mariana de Pineda.
Hoy es aniversario do la ejecución de 

aquella ilustre heroína, gloria de Granada, 
que supo rendir su cuello al dogal del verdu
go, antes que envilecer su noble espíritu con 
la bajeza de una infame delación.

Conocida es por todos la historia de aquel 
asesinato, tanto más indigno, cuanto que en 
su perpetración influyeron no solamente las 
ruindades de una política de rencores y tira
nía, sino también la bestial concupiscencia de 
repugnantes apetitos. No lo repetiremos;'mas 
nos será lícito recordar, en honor do la santa 
mujer que sufriera resignad amente el marti
rio en aras de la libertad del país y del deco
ro de su persona, una página, la más triste, 
de aquel sangriento episodio de la historia de 
Granada.

Dictóse la sentencia, y al divulgarse per la 
ciudad, un sentimiento de horror so apoderó 
de todos los corazones, que se inflamaron en 
el santo fuego de la indignación y la protex 
ta. Temerosos los delegados del Gobierno de 
que estallase la justa indignación de las ma
sas populares, redoblaron su vigilancia por 
los alrededores del Beaterío de Santa María 
Egipciaca, y en breve el juez delegado pasó 
á extraer á la infortunada víctima, para con
ducirla á la capilla de la cárcel Baja.

La desdichada viuda, presintiendo toda la 
intensidad de su infortunio, en cuanto pre
vino el juez que la siguiese, arrodillóse ante 
la sagrada imágen de la Virgen, pidiéndola 
amparo para sus hijos; despidióse tiernamen
te de aquellas hermanas, y, momentos des
pués, era conducida en un carruaje y acom
pañada del juez hasta la cárcel. Llevada al 
piso principal, la fue notificada la fatal sen
tencia, y  aun cuando por un momento bro
taron de sus labios algunas palabras dé eno
jo, bien pronto volvió la tranquilidad á inun
dar su espíritu do cristiana resignación.

Pasó á la capilla, estancia lóbrega, som 
bría, miserablemente amueblada y  llena de 
asquerosos insectos, donde habia de perma
necer durante las últimas horas do su vida.

Esperábala el P. Fray Juan de la Hinojo- 
sa, del orden de San Francisco, (que por una 
extraña coincidencia fue el que la bautizó 
en la parroquia de Santa. Ana); pero ella pi
dió que la acompañase en la capilla su con
fesor D. José Garzón, cura de la iglesia déla  
Virgen de las Angustias. Conferenció largo 
espacio de tiempo con este ilustrado y vir
tuoso sacerdote, que no la abandonó un mo
mento. Habló también con el P. Hinojosa y 
varios hermanos de la Caridad, y, manifes
tándose siempre resignada, se prosternó ante 
su director espiritual, haciendo la confesión 
ingenua de sus pecados.

Trascurrían en tanto rápidamente las ho
ras, y en vano se esperaba el ansiado per- 
don...

Al segundo dia de capilla, recibió el pan 
eucarístico con gran fervor religioso, y  mo
mentos después manifestó deseos de hacer 
testamento, lo cual le fue bárbaramente ne
gado, á pretexto de que no tenia bienes de 
que disponer por hallarse todos confiscados. 
Entonces pidió al menos papel y tintero pa 
ra hacer varias declaraciones acerca de su 
perdida fortuna, en que estaban interesadas 
otras personas, y después de dictar algunas 
palabras al alcalde mayor, que pretendió ser
virla de amanuense, como le viese en extre
mo angustiado y  congojoso, hasta el punto 
de no poder trazar los caracteres sobre el pa
pel, cogió tranquilamente la pluma, y escri
bió con mano segura las declaraciones que 
deseaba acerca de asuntos pecuniarios, supli
cando entregasen á su hija Luisa una sortija 
de brillantes, que habia usado casi constan
temente; deseo que, para vergüenza de la 
persona en quien consistiera, no llegó á rea
lizarse, apesar de tan solemne y  respetable 
súplica.

Luego escribió una tiernísima carta á su 
hijo, rogándole que jamás abandonara á su 
hermana Luisa, y otra por último á su tio don 
Ledro la Serrana, (condenado á la sazón á 
presidio por sus opiniones liberales), enco
mendándole la tutela de los infelices liuóifa- 
nos. La amargura, el iñfinito dolor do aque
llas cartas, última caricia y última bendición

de una madre, no consiguieron detener los 
feroces instintos de sus perseguidores, que 
las inutilizaron de orden del juez, por los 
términos en que estaban concebidas...

Después de pasar algunas horas la desgra
ciad viuda entregada á ejercicios piadosos, y 
do haber descansado breves momentos, si des
canso puede llamarse al sueño febril de un 
condenado á muerte, amaneciendo el dia 26 
de mayo de 1831, que fue el último de aque
lla combatida existencia. En tan horribles 
instantes demostró una serenidad verdadera
mente heroica, y sus últimos y más tiernos 
recuerdos fueron, como no podía ménos de 
suceder, para sus hijos.

Los pesados cerrojos de las puertas de la 
capilla rechinaron fatídicamente; crujieron 
los rastrillos, para dejar paso á la víctima, y  
momentos después, se puso en marcha la lú
gubre comitiva.

Las calles del tránsito estaban desiertas. 
Las casas abandonadas por sus moradores, 
que huían horrorizados de aquel verdade
ro crimen. El pavoroso silencio de la muer
te, se percibía hasta en los mas apartados ex
tremos de la ciudad.

Entre tanto, la plaza del Triunfo, lugar en
tonces señalado para las ejecuciones, veíase 
ocupado por numerosas fuerzas de infantería 
y  caballería. La humanidad cuando destru
ye so complace en desplegar un lujo de fuer
za material, que irrita y apena al mismo 
tiempo.

Al lado izquierdo del monumento cristia
no, dedicado á la Virgen, que se levanta en 
medio de la gran plaza, alzaron aquellos ver
dugos otro fúnebre monumento, destinado á 
la muerte. Negras bayetas cubrían el tabla
do, hacia el que caminaba la desgraciada víc
tima, con la cristiana resignación de los már
tires.

E l hermoso cielo granadino estaba cubier
to por cárdenas nubes, que los encontrados 
vientos aglomeraban sin cesar sobre aquel 
lugar de desolación. Mariana subió al cadal
so acompañada de su confesor, que en vano 
procuraba reprimir el llanto, y  después de 
reconciliarse la vez postrera, sentóse en el fa
tal banquillo.

Un momento después, las campanas de la 
iglesia de San Ildefonso anunciaban, con su 
lúgubre clamor, que un alma entraba en el 
seno inmenso de la eternidad...........................

La langosta.

Han pasado los años.
La idea libertadora en cuyas aras exhaló 

aquella mujer sublime su último aliento, se 
elevó, radiante de explendor, sobre las som
bras de la tiranía.

Granada recuerda todos los años con pro
funda pena el aciago dia 26 de mayo, elevan
do al cielo sus preces por el eterno descanso 
del alma de la víctima, y cubriendo sus ve
nerandas cenizas con el lauro de la gloria. El 
homenage que el Ayuntamiento consagra á 
la ilustre heroína es, sin embargo, mezquino 
y  no responde á los generosos sentimientos 
de la ciudad: la conmemoración de Mariana 
Pineda, debe sor en Granada una de las ma
nifesté, cienes más solemnes de su nobleza y  
patriotismo; y lo que hace el elemento oficial 
con este objeto, es sencillamente cursi ó in
digno de la ciudad y  de su heroína. . . .

La aparición de oslo terrible insecto en los férti
les campos del partido de Guadix, hace necesario 
que fijemos toda nuestra atención en él, y en pro
curar su exterminio de un modo enérgico y activo. 
Esto animal, á que un conocido escritor contempo
ráneo llama creador de desiertos, pertenece al orden 
de los ortópteros saltadores, y se distingue por su 
extremada voracidad, que todo lo atropella; con ra 
zon puede decirse de la langosta, parodiando aque
lla frase aplicada al jefe de las bordas huaicas: Por 
donde pasa no brota la yerba.

Hay, sin embargo, algunos paisas donde su p re 
sencia es un verdadero motivo do festejo y de ale
gría; tales son aquellos del Sur de Africa, habitados 
por los betchaanas y bushmen. Cuando estos ven di
bujarse en el horizonte la nube, de. forma geomé
trica y compacta, constituida por millones de lan
gostas, que se acercan á sus áridos karroos, demues
tran su regocijo con grandes saltos y aclamaciones; 
y, ciertamente, tienen razón para tal júbilo; la nube 
les suministra una gran cantidad de aquellos cama
rones del aire, tan sabrosos y suculentos á su rudo 
paladar. Asi, que, cuando caen sobre el suelo entu
mecidas por la fresca brisa de la noche, los bush- 
men se arrojan con ánsia, y, sepultándola cabeza 
entre ellas, sacian su glotonería, sin olvidarse de 
hacer grandes provisiones, que secan al sol y con
servan para años de escasez.

En otros países menos salvajes, como el Bezzan, 
la Arabia, el Egipto y Berbería, es también esti
mada la langosta como un exquisito manjar, que 
forma la delicia de los gastrónomos; pero en ningún 
pueblo europeo, y mucho ménos en los que la ri
queza del país está perennemente basada en la fer
tilidad de sus campos y en la industria agrícola, co
mo sucedo en España, so considera á la langosta, 
sino como altamente dañina, y se procura con alan 
su extinción.

La especie que se presenta en Andalucía es cono
cida con el nombre de ¡jrilli devastatorii, del género 
locusta. Se distingue por tener la cabeza inclinada, 
aguda, negruzca y cortada por una linca sobre el 
coselete; en la boca presenta unas chapas córneas, 
dentadas, y, debajo, dos mandíbulas fuertes, con 
tres dientes agudos y  cubiertos por otra chapa. Sus 
antenas son cetáceas y articuladas; tiene cuatro alas 
y dos internas plegadas en forma do abanico y pro
tegidas por élitros membranosos. D esús tros pares 
de patas dentadas, el primero tiene seis dientes en 
la parto posterior y tres en la anterior; el segundo 
tres en la posterior y seis en la anterior, y el tercero 
muchos en la posterior y pocos y muy aguzados en 
la anterior; estas últimas están dispuestas para el 
salto El vientre se compone de piezas soldadas, de 
las que la última termina, en los machos, por un 
apéndice córneo y por un aguijón corvo y hueco, 
que forma un conducto terminado en el ovario, en 
las hombros.

La reproducción de la langosta es asombrosamen
te fecunda; así que, toda la eficacia que se desplega 
es poca para extinguirla. La hembra deposita sus 
huevos en un canuto, que esconde en un hoyo hecho 
con esto fin. Para escavarlo, extiende sus seis patas, 
clava las uñas en el suelo, y, agarrándose con la 
boca á ¡as yerbas, dobla el vientre de modo que for
ma con el cuerpo un ángulo recto y clava el aguijón 
con tanta fuerza, que penetra la tierra más dura. 
Después deshace con la trompa la tierra del fondo 
del agujero, amasándola con una sustancia betumi
nosa, que segrega, hasta convertirla en unaxnasa 
consistente que pulimenta, dando principio á la pos
tura do los huevos con admirable simetría, y repite

No queremos decir una palabra délos por- ^ “ .smu operacon hasta eeaelmr el estuche, cuya
sonajas que intervinieron en el infame proce- abg l“™ " V ™ *  df  Io
so: r ío s  les habrá juzgado. La historia por ! "otmblo al aSus y capaz de res.st.r los agento ex-
su parte, ha lanzado ya sobre los verdugos 1 ten01'Ss'
do Mariana el inapelable fallo de su execra
ción....

Respecto á la victima debe contarse entro 
las mugeres más ilustres no solo de su siglo, 
sino de ios más heroicos de la antigüedad: su 
patriotismo, su valor, su decisión por la san
ta causa de la libertad, la heroicidad con que 
sufrió la muerte, no tienen igual en la histo
ria do nuestro país.

Su nombre lo pronuncia la posteridad con 
respestuosa veneración, y su memoria, cu
bierta do gloria inmarcesible, pasará d e g e 
neración en generación, para no olvidarse ja
más.

Al salir la cria del huevo, su tamaño es el de un 
mosquito, cuyo nombre recibe, y presenta un color 
blancuzco, que so va ennegreciendo poco ú poco. 
Al cabo do un mes, cuando ya ha crecido algún 
tanto, recibe el nombro do mosca; de éste estado pa- 
sa.al de saltón, en que se verifica la muda, y des
pués al de volador.

Para destruir la langosta er.. estado de canuto, el 
medio más conveniente es arar los terrenos donde 
baya indicies de su existencia, y, de esl-’modo se 
despedazan la mayor parte. También se puedo con
fiar esta misión al ganado de cerda, que muy aficio
nado á dichas larvas, hoza el suelo luista desente
rrar los canutos, y, rompiéndolos, secóm e los hue
vos que contiene, que son un buen alimento por su 
man tccosidad y grosura.

Cuando el devastador insecto alcanza ya el cslu-

do de mosquito ó mosca, se puede extinguir haciendo 
pasar sobro las tierras que ocupa toda clase do ga
nado, que con sus pisadas lo mato, ó bien apaleando 
estos mismos terrenos, ó arrastrando sobre ellos 
rodillos do madera y piedra. Las aves domésticas, 
como el pavo y la gallina, que encuentran aquellos 
insectos muy agradables á su paladar, pueden ser
vir de mucho en osla tarea.

En el estado de saltón es ya más difícil el exter
minio de la langosta; si el espacio invadido es muy 
extenso, la manera menos dispendiosa para agotar
la es la cacería por medio del buitrón. Este instru
mento consiste en un pedazo de lona de cuatro ó 
cinco metros cuadrados, con un agujero circularen 
el centro, al que se halla cosida una bolsa. El modo 
de utilizarlo es el siguiente: soalzan dos do las pun
tas del lienzo, mientras que las otras dos se arras
tran por la tierra: los insectos saltan; pero trope
zando con la lela, caen en la bolso, que no está 
cosida, sino simplemente atada por su fondo, y des
pués de llena se desocupa con facilidad- En esta 
operación, que conviene hacerse, bien por las ma
drugadas, bien por las noches de luna, se pueden 
emplear niños y mujeres.

Si la langosta llega á ser voladora, es ilusión 
pensar en destruirla; fácilmente alzan el vuelo, y, 
después de asolar los campos, las desvastadoras le
giones, sonando sus élitros, como un toque guer
rero, marchan á otros lugares, para no dejar una 
hoja en sus praderas, ni un tallo de yerba en los 
sembrados, ni un retoño en las desnudas ramas de 
los árboles. Generalmente viajan durante el dia, 
calentadas por los rayos del sol, v a l  ocultarse éste, 
y sucedcrle la húmeda brisa del crepúsculo y la no
che, abaten su vuelo, descendiendo, como el grani
zo, sobre las más fértiles campiñas; cuando por la 
mañana emprenden de nuevo su viaje, no queda una 
hoja sobre el suelo; á la tinta verde, matizada de 
mil tonos, que presentaba, lia sucedido el color gris 
y sombrío de la esterilidad y del invierno.

Afortunadamente, en España no se ha presentado 
nunca con el formidable aspecto que en otras regio
nes. Entre las épocas en que ha hecho más perjui
cios se cuenta el año 1801, en que asoló esta plaga 
ambas Castillas y Andalucía, causando tales estra
gos, que á algunos pueblos arrebató del todo sus co
sechas. En 1841 presentóae amenazando destruir 
todo lo que prodiga la naturaleza nos daba. En 
1836 se vieron expuestas las campiñas andaluzas á 
la voracidad de la langosta, de que se libraron g ra 
cias á las enérgicas precauciones adoptadas enton
ces. En este último caso se halla hoy la provincia 
de Granada: el mal se presenta amenazanle;\pero 
aún os tiempo de evitarlo. •'

El'Gobernador, según nuestras noticias, reunió 
ayer la Junta provincial do Agricultura y se propo
ne no dejar de la mano este importantísimo asunto. 
La Diputación por su parte debo adoptar también 
las debidas resoluciones para impedir que la plaga, 
ceñida hoy á los términos rurales de Aldeire y Al
quile, so extienda, y el temible insecto, desarro
llando sus trasparan les alas al templado calor pri
maveral, llévela destrucción y la miseria á toda la 
provincia.

J u n ta  d© In s tru c c ió n  píiMioa.-—
Bajo la presidencia del juez decano Sr. Her- 
naez, celebró anteayer sesión la Junta provin
cial de instrucción pública, habiendo asistido 
los Sres. Campos Cervetto, Lasala, Rada, No- 
cote., Gamir y Rosales.

Diose cuenta: de un oficio del Director ge
neral de Instrucción pública pidiendo so le 
devuelvan llenos dos cuadros que acompaña, 
referentes á los créditos consignados en los 
presupuestos lio la provincia para atenciones 
de primera enseñanza durante el ejercicio 
económico de 1885-86, acordándose cumpli
mentarlo; de otro, previniendo que al tomar 
posesión de sus escuelas los maestros que ha
llándose sirviendo en una provincia sean 
nombrados por los rectores para escuelas de 
otras, las juntas provinciales remitan á la Su
perioridad certificado de aquella posesión á 
la de que procedan, acordándose cumplimen
tarlo igualmente; de otro, aprobando la sus
titución solicitada por D. Federico Aragonés 
Manzano, que .designa como sustituto á don 
Manuel Vinuésa, acordándose participarlo al 
alcalde é interesados; de otro, concediendo 
derecho á D.a Concepción Ramos, maestra de 
Gualchos, para optar por concurso á esouelas 
do 1.100 pesetas, acordándose comunicarlo á 
la interesada; y de ooro, desestimando la pro-
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tensión los maestros do Molvizar D. José He- 
recita y i >A Feliciana Pascual, que solicitaban 
mayor dotación, acordándose también parti
ciparles dicho acuerdo.

15n vista de que ol alcalde de Tróvele/, re ■ 
mito oí. expediente que formó contra el maes
tro por abandono de destino, se acordó de
volvérselo, para que el interesado formule sus 
descargos, escritos de su puño y letra. Visto 
el que el alcalde de Bobear instruyó contra 
ol maestro por supuestas faltas cometidas en 
el. desempeño de su cargo, so acordó pasarlo 
á informe del Inspector. Con, motivo del que 
por abandono do destino se formó al maestro 
dé lia,yacas, 1). -Juan ele Dios Lappa, y no 
habiendo podido el alcalde entregarle el plie- 
go de cargos para que los contestase, por ig 
novarse su paradero, se resolvió llamarle por 
medio del Boletín Oficial, para que en ol tér
mino de quince dias se presente á servir »\x 
plaza. y á sincerarse de los cargos que contra 
él resultan. En vísta de la comunicación del 
alcalde de esta capital, manifestando que el 
maestro de ¡a escuela de San Cecilio, D. Ma
nuel Polo, no se halla en Granada ni por tan
to-desempeña su destino, decidióse dar cuen
ta al rector, y anunciar concurso por ocho 
dias para proveer la plaza de suplente de di 
oho establecimiento, ínterin resuelve la Su
perioridad. En vista también de otro oficio 
del alcalde do Albnñol, participando que no 
habiéndose presentado el maestro electo del 
anejo Chauchina á servir su escuela dentro 
del término legal, ha nombrado á iD. .Rafael 
Gmm.au. so acordó que continúe éste d *s- 
e/npeftándo por ahora, dicha plaza, quedando 
din efecto ol nombramiento que estaba hecho 
á favor de D. Joaquín Moreno.

Dada cuenta de la instancia del.maestro do 
Huétor Tajar, pidiendo local para sí y para 
la enseñanza, que reúna las necesarias condi 
ciónos de solidez de que el actual edificio ca 
róce, se determiné ordenar al alcalde que se 
lo proporciono. Vista la de DA Carmen Ló
pez peral, maestra do Albuñuelas, solicitan 
do asimismo local para sí y para dar la ense
ñanza, y pidiendo además seis meses do li
cencia con el objeto de mejorar sus conoci
mientos, se acordó: respecto al primer extre
mo, que informe el alcalde; y  respecto del 
segundo, desestimar la petición. Se dio cuen
ta do una instancia de X). José Guerrero, 
maestro do Canales, anejo de Güejar Sierra, 
manifestando que se ha presentado en. dicho 
pueblo, del que se ausentó por falta de local 
para la escuela, y que las cosas se hallan en 
el mismo estado, por lo que ha resuelto auxi
liaren sus tareas al maestro de la de Güejar; en 
su virtud, se acordó ordenar al alcalde de este 
pueblo que facilito local en Canales para es
tablecer la escuela, y que informe si el señor 
Guerrero se llalla efectivamente auxiliando 
al profesor de Güejar Sierra, para poder acre
ditarle haberes.

También se dio cuenta de la solicitud del 
maestro de Vari la, D. Rafael Sánchez, re
clamando se le proporcione local adecuado 
para Xa enseñanza, y el pago de los haberes 
que.se le adeudan. Con respecto á este par
ticular, el alcalde manifiesta que dicho pro - 
fesor ha fijado su residencia en Cádiar y tie
ne cerrada la escuela, á la qu9 antes no asis
tía puntualmente, y que el Ayuntamiento le 
facilitó otro edificio para escuela, y  no quiso 
aceptarlo tampoco. La Junta resolvió: orde
nar al alcalde que en el plazo de ocho dias 
ingrese las cantidades que adeuda á dicho 
maestro, y  prevenir á este que fije su resi
dencia en Narila, utilizando para dar la en
señanza una de las dos casas que se le han 
designado; y  además, que no habiendo llega
do á poder de la Junta provincial el expedien
te que dice el alcalde haber formado contra 
ol maestro, se instruya otro, con audiencia 
del interesado, del Ayuntamiento y  de la 
Junta local de primera enseñanza.

En vista del oficio del alcalde de Albon 
don, participando que la Junta local ha nom
brado á D. Bernardo Sánchez maestro into- 
r’mo de la escuela, se aprobó provisionalmen
te dicho nombramiento.

En vista de la instancia de D. Rafael Cá- 
i ¡X, propietario dé la casa que ocupa la es
cuela de niñas de Algarinejó, reclamando el 
abono de 100 pesetas que dejaron de presu
puestarse en el ejercicio económico de 1884 
á 85, se acordó manifestarle que debe hacer 
! a reclamación al Ayuntamiento, que consig
né clícha cantidad en un presupuesto adicio- 
nal. También, en vista de la solicitud de don 
Fructuoso Moreno, propietario de la casa 
(¡u fué escuela de niños de Zafarraya en el 
año. 1.884 85, reclamando el abono de algunas 
deudas, se acordó que informe el Ayúnta
me <to, para que pueda bacerso la liquida
ción.

En vista de las instancias de los maestros 
(L T rabo, Gastaras y M raoena reclamando 
haberes, se acordó pasar dichas solicitudes al 
Gobernador, interesándole para que dicto una 
(iispO icion que obligue ú los ayuntamientos 
de dichos pueblos á ingresar las cantidades 
que adeudan á los maestros.

Igualmente se acordó pasar al Gobernador 
la insta) cía de DA María Guarneció, maestra 
interina que ha sido do Angra, anejo do Loja, 
pidiendo 1.55 pesetas que se lo deben, ha
ciendo á dicha autoridad análoga recomen
dación.

En vista de que el Gobernador remite á 
la Junta el presupuesto municipal de Mecí - 
na Alfabar, para que so lo informo si las can
tidades en él consignadas por atenciones do 
primera enseñanza son las que le correspon
den, se resolvió manifestarle que el sueldo 
que debe señalarse al maestro de la escuela 
do dicho pueblo os el do 500 pesetas, y 125 

| para gastos de material.
En virtud de la reclamación que hace do

ña Filomena Raya, de que se le abónenlos 
.haberes correspondientes al tiempo que des- 

} empeñé interinamente la escuela de Benalúa 
i de las Villas, se acordé ordenar al habilitado 
I de los maestros del partido de Iznalloz, que 
i abone á dicha señora los haberes corres,pon- 
! dientes desde 1.5 de noviembre de 1884 á 15 
\ de setiembre do 1885.
| Asimismo, se ordené al alcalde de Dólar 
I que consigno en presupuestos la cantidad 
I convenida para retribuir a los maestros.
! En vista de la comunicación del habilita- 
I do de los maestros de Loja, D. Antonio So- 

riáno, diciendo que la; 560418 pesetas que 
| percibió por ol primer semestre do 1884-85, 
i con destino á las escuelas d  ̂ Z Tarraya, las 
| distribuyó entró los profesores que estaban 
: desempeñando sus cargos, quedando en es- 

pectacion do nuevo ingreso para hacer el 
: reintegro á la caja respecto á lo que corres

ponde á la escuela de niñas que estuvo cer 
rada en aquella época, se resolvió prevenir á 
dicho habilitado que ingrese la parte corres
pondiente.

Vistas las cuentas que la Secretaría de la 
Junta presenta de la inversión de las 250 pe
setas que so le libraron para material, se de
terminé pasarlas á informe de la comisión 
respectiva.

Vistas las instancias de D. Blas López, don 
Andrés Navarro y D. Antonio Bujaldon, que 
remite el alcalde de Callar Baza, en solicitud 
do sufrir examen de maestros adjuntos para 
poder ¡¡aspirar á las escuelas incompletas de 
aquel pueblo, se acordé designar á D. Félix 
Pascual y  D. José López, maestros del mis- 

: mo, para que, en unión de lá junta local, los 
i examinen.
I Recibidas de la Escuela normal de maes- 
í tros copias de las actas del examen de maes- 
! tros adjuntos sufrido por D. Joaquín Miras 
; Sánchez y D. Antonio Fiestas García, se 

acordó extender las certificaciones de examen 
y aprobación, y  remitirlas al Gobernador pa
ra que las vise.

También se acordé extender á favor de 
D. Antonio Sánchez Rodríguez el certificado 
de aptitud que previene la orden de l.° de 

: abril de 1870, en vista do la copia del acta 
de examen que remite el director de la E s
cuela normal.

En virtud de la solicitud de DA Isabel Va- 
llejo, maestra de Galera, pidiendo se le cam
bie el titulo que posee por otro de 1.100 pe
setas. que es la cantidad presupuestada por 
aquel ayuntamiento, se acordó interesar del 
Rector que reclame á la superioridad nuevo 
título administrativo, expresivo de la dota
ción revivida,-por ser el que corresponde á la 
escuela que desempeña dicha profesora, aten
dido el número de habitantes del pueblo.

Habiendo sido aprobada por el Rector la 
permuta solicitada por las maestras de Hue- 
tor Santillan y  Rágol (Almería), se resolvió 
comunicarlo á las interesadas, y el alcalde de 
Huetor, significándole que avise el día en que 
cose la actual profesora y tome posesión la 
electa.

Se acordó quedar enteradoa de la aproba
ción hecha por el Rector de la renuncia que 
de su cargo presentó DA Carmen Rubio Cho
zas, maestra sustituía de Velez Bonaudalla.

Acordóse, á instancia de D. Miguel Mar- 
mez Solsona, librar una certificación de los 
servicios que tiene prestados en las escuelas 
de Juviles, Saleros, Dólar y Lanjaron.

En vista de un oficio del alcalde de Puebla 
D. Fadrique, manifestando que aquel Ayun
tamiento ha hecho la declaración de herede
ros para el cobro de los haberes devengados 
y no percibidos por D, Clemente Cobo San- 
taella, maestro que fué de dicho pueblo, y  en 
vista de otro del alcalde de Cacin, manifes
tando que también se ha hecho la declaración 
de herederos de D. Juan Becerra López, 
maestro que fué de Turro, para el percibo de 
haberes, so acordó pasar á los habilitados 
respectivos los certificados de las actas de la 
declaración, para los efectos que procedan.

En vista de un oficio dol alcalde de Gua- 
dix, participando haberse presentado la an
gina diftérica, que continúa tomando propor
ciones, se resolvió ordenar á dicho alcalde 
que permanezcan carradas las escuelas hasta 
que la enfermedad haya desaparecido.

Por último, después de resolver otros ex
pedientes, examinado ol dictamen de la co

misión que entiende en ol concurso que ter
minó el 13 de febrero, acordóse aprobarlo y 
elevar al rectorado las propuestas correspon 
dientes1.

E l c e r ta m e n  do la  Sociedad  eco n ó 
m ic a .—En-la Junta general oéb'brada por 
dicha corporación el sábado último, se acor
daron las siguientes aclaraciones' al progra
ma dol certamen convocado por esta S ocie
dad para contribuir á las próximas fiestas del 
Corpus.

1A Tercer lema cIq la Sección de Instruc
ción pública.

Los Profesores de 2." enseñanza que abu
ren al premio ofrecido, lo liarán mediante 
certificado expedido en forma por la Secre
taría dol instituto donde, durante los últimos 
cinco años, bailan examinado á sus alumnos. 
—Los profesores de Instrucción primaria que 
así mismo aspiren al indicado premio, se pre
sentarán al concurso, mediante solicitud á la 
Sociedad, en demanda de que un tribunal 
que la misma designe examine á los alumnos 
que cada profesor presento.

2. a Temas segundo, y tercero de la Sección 
de agricultura.

Las justificaciones se harán mediante ex
pediente instruido con certificaciones y  di 
plomas do otras exposiciones; declaraciones 
de agricultores de la provincia, y  presenta
ción de sus productos al Jurado correspon
diente para su examen,

3. ° Temas segundo y tercero de la Sección 
de Comercio

Las justificaciones se harán mediante cer
tificado del libro xegistro en este Gobierno 
civil, y  declaraciones de sus compañeros en 
el gremio.

Im p u es to  sobre c a rru a je s . Figuran
do en ol presupuesto municipal de ingresos 
del corriente año económico el impuesto so
bre carruajes do uso particular, y estando 
aprobada la matrícula de los contribuyentes 
por dicho concepto, 9l Ayuntamiento ha 
acordado que la cobranza á domicilio del 
cuarto trimestre comience el 27 del presente 
m es

T u g a  de u n  loco. En la madrugada de 
anteayer se fugó uno de los dementes que 
estaban asilados en el Hospital provincial, 
llamado Eduardo Cerbon (a) Coleto. Los 

¡ agentes de orden público lograron detenerle 
en la noche del mismo dia, trasladándole de 
nuevo al manicomio

E scán d a lo s . Tres sugetos promovieron 
anteanoche fuerte escándalo en la calle de 
Serrano, dándose de golpes recíprocamente. 
También produjo un borracho escándalo en 
el Corral del Pollo.

Tanto éste como aquellos fueron llevados 
á dormir al arresto.

C om isión p ro v in c ia l. En la sesión 
que celebró ayer la Comisión provincial fue
ron examinadas las cuentas municipales do 
Lobras. correspondientes al ejercicio econó
mico de 1876 77; se aprobaron las que cor
responden á tres destajos, procedentes de las 
obras que por administración se están hacien
do en el tramo segundo de la carretera pro
vincial de Ventas de Huehna á Velez Mala- 

! ga; fue aprobado el repartimiento do la con 
| tribucion territoral para el próximo año eco- 
| npinico, de conformidad con lo informado 
j por el vocal ponente D. José Be jar; so infor- 
¡ mó el recurso de alzada interpuesto ante el 

Gobernador por el marqués de Villanueva de 
las Torres contra un acuerdo del ayuntamien
to de Huélago ordenando el derribo (le varios 
terrados y parte do una casa, en el sentido 
de que procede revocar todas las providen
cias que, excediéndose en sus atribuciones, 
se han dictado y ejecutado por el referido 
Ayuntamiento; denegar la recomposición del 
puente llamado de Corchelina, en el término 
municipal de Mairona, que reclama el Ayun
tamiento de dicho pueblo, por no estar el 
referido puente incluido en el plan general 
do carreteras de la provincia, y  sí en las dol 
Estado; y por último, citar para el dia 4 del 
próximo mes de junio á los mozos del actual 
reemplazo.

S u b astas . El 31 del corriente se subas
tará en Cúllar Vega el arrendamiento de la 
venta libre de artículos de consumo, siendo 
827.1‘44 pesetas el tipo fijado. E l dia 11 de 

¡ junio será en Galera la subasta.
| —En la Administración do Contribuciones

y  rentas, el dia 2 so enagenarán en subasta 
pública las minas Topera, Eemington, Elvira, 
Ana, Virgen del Carmen, París Murcia, El 
.'Hallazgo, Actividad, Constancia y  Becompen- 

! sci, del término municipal de Otívar. La lici- 
j tacion se verificará simultáneamente en la 
¡ Administración do Contribuciones y  en el 
I Ayuntamiento de dicho pueblo.

H u e v o  plazo. El Administrador do 
Contribuciones y rentas ha concedido á los 
ayuntamientos un nuevo plazo do ocho dias, 
para que presenten los apéndices al amilla- 
ramienbo qué lia do regir durante el año 
1886 87. Pasado dicho plazo, el Administra
dor dispondrá la salida de representantes ad
ministrativos, con la dieta que proceda, para

formar dichos documentos á costa de los al
caldes y secretarios de los municipios respec
tivos.

.D enegación.. La Comisión provincial 
ha denegado la instancia de Vicente Perales 
Reynaud y Cecilio Fernandez, naturales de 
Granada y la Zubia respectivamente, á quie- 
nos hace algún tiempo mordió un perro hi
drófobo en las Eras de Cristo, según anuncia
mos, y los cuáles solicitaban que so les sub
vencionara para ir al Instituto contra la rábia 
que Mr. .Pastear tiene en París. La Comisión 
provincial ha manifestado á dichos sugetos, 
que la subvención1 debe ser, en todo caso, do 
cuenta de los municipios do los pueblos do 
su naturaleza.

L a  z a fr a  en  M o tr il. Según nos escri
ben, ha terminado la campaña, habiéndose 
pagado, en el trascurso do olla, las o añas á 
15, 16 y 17 cuartos arroba, y á un cuarto más 
las de alifa. Estos precios no han regido en 
todas las fábricas, siendo la del Sr. Laohica 
la que ha pagado más 'caro el fruto de la 
Vega.

O p era c ió n  q u ir iír g ic a . La efectuada 
por el, módico de Itrabo D. José Moya, do que 
hace dias nos ocuparnos, fué de la mama de
recha de la enferma, á consecuencia de la im
plantación en la misma de un tumor de índo
le oancesora y siete libras do peso. Nuestros 
cajistas compusieron mano, en donde decía 
mama, y  de aquí esta aclaración.

Errata,. El telegrama que publicamos 
anteayer, referente á la torera Marcegosa, 
está fech ado en Córdoba y no en Madrid, co
mo apareció por consecuencia de un yerro de 
oaja.

H u e v o  abono. La empresa dei teatro 
Principal ha abierto un nuevo abono por 
ocho representaciones, á los mismos precios y 
condiciones que el anterior La primera fun
ción de este abono tuvo lugar ayer.

La empresa advierte que cree no funciona
rá ninguna compañía de ópera durante el 
abono de zarzuela, y caso que funcionase, los 
señores abonados quedan en libertad de op
tar por el espectáculo que tengan por con- 
venienlo, liquidándose, al que se retire, las 
funciones que hubiese visto al precio de abo
no.—Hé aquí el repertorio que anuncia:

E l retó de Lucerna, Mis dos mujeres, El es
tudiante de Salamanca, E l juramento, Las hi
jas de Eva, La marsellesa, Los magiares, El 
molinero de 'iibiza, Catalina, La tela de ara
ña, E l sargento Federico, La conquista de Ma
drid, Los comediantes de antaño, El relámpa
go, Los diamantes de la corona, Pepe-Éillo, y 
Entre mi mujer y  el negro.

C orrid a ' ele to ro s . El domingo próxi
mo se verificará en la plaza de Granada una 
gran corrida, lidiándose cinco toros de la ga
nadería de Nuñez de Prado y  uno de la de 
D. Pedro Alvarez.

Matarán Rafael Molina (Lagartijo), Rafael 
Guerra (G derrita) y  Rafael Be jarano (El To- 
rerito). Serán los picadores, José Calderón, 
Manuel Calderón, Juan Rodríguez, Juan Mo
reno y  Joaquín Vizcaya; banderilleros, Juan 
Molina, Martínez (Manene), José Bejarano, 
Antonio Guerra, Rafael Romos y José Tor- 
rijos (Pepin.)

Precios: Entrada de sombra, 14 reales.— 
Entrada de sol, 10.—Palcos sin entradas, 75 
pesetas.—Barreras con id., 8.—Contrabarre
ras, con id., 5.—Sobrepuerta principal delan
tera, con id., 11.—Sobrepuerta principal, 1A, 
2A, 3A y 4A fila, con id., 4 ‘50.—Sobrepuerta 
de tendido con id., 6.—Delantera de grada, 
con id., 10.—Delantera de sobrepalco, con 
id., 8.—Asientos de sobrepalco, con id., 5.

La empresa ruega á las personas que tie
nen I-hechos encargos para esta corrida, se 
sirvan renovarlos, en la calle de San Isidro, 
número 30.

P a n  al n u aco u fa  número acompañamos un 
ülíil üi [HBMSIHtf prospecto de LA LOTERIA 
ALEMANA, de Ilamburgo, el cual publica la casa 
banquera Valentín y Compañía, do aquella ciudad.

Telegramas á «El Defensor»
Madrid 25.

La salud de Gamazo empeo
ra, siendo de temer que esta 
circunstancia lo obligue á aban
donar el ministerio.

El general Salamanca insiste 
en explanar las interpelaciones 
que ba anunciado, no siendo 
cierto que dimita el cargo de 
Director general de Adminis
tración militar que actualmen
te desempeña. La actitud de es
te general es objeto de los más 
calurosos comentarios en los 
circuios políticos.

La cuestión greco-turca to
ma un sesgo pacifico, pues Gre
cia, cediendo 6( las imposicio
nes de las Potencias, ba decre-
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tado el desarme de sus tropas, i 
según anuncian los telegramas 
recibidos hoy.

La erupción del Etna, des
pués de llegar esta mañana á 
su apogeo, produciendo la co
rriente de lava grandes estra
gos en los campos de Sicilia, ha 
comenzado á decrecer rápida
mente.

Las sesiones del Senado y 
del Congreso no han ofrecido 
hoy nada de particular.

El Gobierno proyecta dirigir 
á los fiscales una circular para 
que estrechen los límites de 
la propaganda republicana en 
provincias.

Los izquierdistas consumirán 
dos turnos en la discusión del 
Mensaje.—El jueves se presen
tará al Congreso el tratado de 
Comercio con Inglaterra—El 
sábado so leerán los presu
puestos.

Huiz Zorrilla está en Paris.
F .

El acta de Motril.
Ante la comisión del Congreso se ha veri

ficado la vista pública de esta acta, que re
fieren con diverso criterio los periódicos de 
Madrid:

Dice E¿ Dia:
«Lucharon varios candidatos, obteniendo el triun

fo el adicto Sr. Díaz Moreu, cuya acta ha impug
nado el Sr. Sánchez Román. Este pronunció un dis
curso demasiado difuso y extenso para lo que la 
impugnación de un acta requiere, y sobre lodo para 
lo que demandaban los cargos y objeciones que con
tra la validez de la elección en el distrito de Motril 
tenia que hacer. Los argumentos en contra de la 
validez alegados por el Sr; Sánchez Román han 
sido los de rúbrica: que han votado muertos, cuyas 
partidas de defunción ha declarado que no pudo re 
cabar; que no se hizo votación en la cabeza del dis
trito, donde asegura que el alcalde puso en la urna 
el número de candidaturas que se le antojó; que en 
Salobreño, donde hay inscritos en el censo 93 vo
tantes, el Sr. Diaz Moreu obtuvo 85 y el orador 
ninguno; que en Motril votó un notario que el mis
mo dia otorgaba una escritura en Periana, etc. etc.

De todos estos hechos ha sacado materia el señor 
Sánchez Román para hacer un discurso de hora y 
medio, con grandísima facilidad de palabra y bri
llantez de estilo,( sí, pero como antes decimos, de
masiado largo para la índole y carácter del asunto.

El Sr Diaz Moreu, cuyo discurso de defensa fué 
abundante en hechos y razonamientos, ha dicho, 
entre otras cosas: que el S r. Sánchez Reman no so 
movía del despacho del gobernador de Granada, 
cuya autoridad habió recomendado á los alcaldes á 
su contrincante corno el único candidato ministe
rial; que el juez de Motril fué separado, trasladán
dole á otra parte, por la  presión del Sr. Sánchez 
Román; que en ninguna sección, ni en la junta ge
neral de escrutinio se presentó protesta alguna; 
que los documentos leídos por el candidato vencido 
eran, unos, falsos, otros, ineficaces, y que, el notario 
de que se ha valido el Sr. Sánchez Román pora los 
documentos presentados os el de Orgiva, el cual, el 
dia de la elección, estaba al mismo tiempo votando 
en Motril y en el mencionado distrito de Orgiva.» 

Versión de E l Progreso:
«Se constituyó esta tarde, ú las dos y media, en 

la sección 7 a del Congreso, para ver las actas pen
dientes de audiencia.

Comenzó ésta por la de Motril, por donde apa ro
ce derrotado el Sr. Sánchez Román, martista, y vic
torioso el S r. Diaz Moreu. Concedida la palabra al 
primero, pronunció un discurso de más de una ho
ra, para patentizar los vicios de nulidad de que ado
lece el acta de su contrario. A este efecto, enumeró 
las coacciones verificadas y amaños cometidos con
tra su candidatura, y sección por sección fué ha

ciendo la anatomía do las elecciones de Motril, has
ta terminar pidiendo á la comisión que haga estric
ta justicia. Entre las particularidades mencionados 
por el S r. Sánchez Román, moroco citarse lo. do un 
escribano de Motril que posee ol don de la_ ubicui
dad hasta el punto de que en el mismo dia y 4 la 
misma hora en que aparecía votando en Motril, 
autorizaba en Periana una escritura de compra
venta. Y lo peor es, que en Motril, 4 juzgar por las 
manifestaciones del candidato m artista, hubo mu
chos electores que sin ser notarios, votaron como 
el que autorizó la escritura do Periana.

El electo, Sr. Diaz Moreu, contestó también con 
amplitud, fijándose más que en ninguna otra cosa, 
en el carácter ministerial de la candidatura del Se
ñor Sánchez Román, á quien él gobernador do Gra
nada apoyaba en tales términos, que dirigió una 
carta, artorizoda con su firma, 4 los electores de 
Motril, diciéndoles que él era el único candidato 
adicto. Los demás detalles de la elección, los pasa 
casi por alto el Sr. Diaz Moreu, haciendo en cam 
bio consideraciones más ó menos pertinentes sobre 
la actitud política del Sr. Sánchez Román, á quien 
calificó de mariposa»

Suelto de É l Estandarte:
«El S r. Sánchez Román pronunció un discurso 

quilométrico que cansó en extremo al auditorio: la 
opinión fué contraria al Sr. Sánchez Román como 
candidato vencido y como orador. ¡Qué discurso! 
El Sr. Díaz Moreu, breve y elocuentemente, defen
dió su elección, acusando al Sánchez Román de no 
contar con más arraigo que la protección del go
bernador de la provincia: en cuanto á las actas no 
tonales, demostró en unas su falsedad y en otras 
que en nada afectaban al resultado total.»

CBámCAPAHAÍWTARIA.
(S esiones  d e l  d ía  2 4  d e  m ayo .)

Senado.

explicando cómo debe interpretarse la mayoría ab
soluta do que habla la ley, que nunca puede ser la 
de todos los electores., sino la de los electores pre
sentes.

Rectificó nueva monto el Sr. Mngazj'y usó de la 
■ palabra el Sr. Alonso Martínez manifestando que 
la ley lmbfa sido perfectamente interpretada.

Rectificó el Sr. Bosch y se aprobó el acta de Bur
gos en votación ordinaria.

Se leyeron algunos dictámenes de la comisión de 
actas y se levantó la sesión.

Eran las cuatro y media.

Congreso.

A las dos y media de esta tarde se abrió la sesión 
del Senado bajo la presidencia del señor marqués 
do la Habana.

Aprobada el acta de la anterior se dio cuenta del 
despacho ordinario dándose lectura,_ por un señor 
secretario, de un dictámon do la comisión de actas 
y do cuatro enmiendas que al dictamen del discurso 
do la Corona, han presentado los Sres Rojo Arias, 
Botella, Fftbié y Alfonzo.

Entrándose en el orden del din, volvió á leerse el 
dictamen de la  comisión de actas, acerca de la pro
vincia de Burgos, que fuá combatido por el señor 
Bosch, que empezó su discurso atacando á la con
ducta del gobierno en las pasadas elecciones de una 
manera general, y después refiriéndose ya al acia 
de Burgos, dijo que era imposible aceptar como 
válida la elección pues encierra muchos vicios de 
nulidad sobre todo en lo referente á la elección do 
compromisarios. Pueblos, muchos pueblos, déla 
provincia de Burgos han hecho la elección de com
promisarios á su antojo y sin atemperarse á la ley; 
15 de estas actas son nulas en su origen; 7 no es
tán acomodadas á las prescripciones de la ley; 9 no 
constan do manera cierta, y por último 6 son tan 
originales, tan nuevas, decia el orador, que en nin
guna so ha puesto el número do votos alcanzado 
por el compromisario. Además la elección de estos 
se hizo e! dia 17, cuando la ley marcaba el 18.

El S r. Boseb hizo algunas consideraciones sobre 
las elecciones en otras provincias, fijándose prin
cipalmente en la de. Guadalajara y terminó pidiendo 
al Senado no apruebo el dictamen de la comisión y 

1 se declare nula la elección de la provincia de Bur- 
gos.

En nombre de la comisión de actas defendió el 
dictámon contestando al Sr. Bosch el Sr. Hernán
dez de la Rúa, quien aseguró que en la elección de 
Burgos se lian cumplido todos los requisitos de la 
ley y que de no ser asi la comisión de actas que no 
aspira .más que á hacer justicia habrá dado un dic
támon de manera distinta.

El que la elección de compromisarios se fijase el 
dia 17, solo depende do la interpretación que se ha 
dado al artículo de la ley electoral, puesto que no en 
esta provincia si no en otras como Guadalajara y 
Cáccres, los Gobernadores lo interpretaron del mis
mo modo.

Rectificó las afirmaciones del Si’. Bosch en lo re 
lativo al número de votos obtenidos, por algunos 
compromisarios y terminó diciéndose que el diclá- 
men debía ser aprobado por adaptarse en un todo á 
la justicia.

Rectificaron brevemente los Sres. Boseb y Her
nando/, de la Rúa, sosteniendo cada cual, sin nuevos 
argumentos, sus opiniones.

Terció en el debate el Sr. Magaz como individuo 
de la comisión de actas, afirmando que el artículo 
30 de la ley electoral se cumplió en todas sus partes,

A ntes de la  sesión.
Como el interés político del dia está en el Sena

do, apenas si hay en las tribunas una docena de 
personas. En los escaños bastantes diputados.

La sesión.
A las dos en punto la declaró abierta el señor 

Marios. Después de leída.y aprobada el acta,
El conde de TORENO presenta documentos rela

cionados con el acta de Sagunto.
El Sr. PEDREGAL también presenta documen

tos relativos á la elección en Puerto-ltico.
Y por último,
El Sr. GONZALEZ (D. Alfonso) pide que se trai

gan al Congreso ciertos antecedentes, para tenerlos 
en cuenta cuando el acta de Puente del Arzobispo 
sea discutida.

Acto continuo se entra en la
Orden del dia.

El dictamen sobre el acta de Villanueva de los 
Infantes, es aprobado sin discusión, quedando pro
clamado el candidato que aparece electo D. Bene
dicto Antequera y Ayala.

Al dictámon sobre el acta de Tuy (Pontevedra), 
ha presentado el Sr. Azcárate un voto particular 
leido, el cual lo impugna

El Sr. GARUO, de la comisión, defendiendo bre
vemente la validez del acta.

El Sr. AZCÁRATE, también en pocas palabras, 
explica los fundamentos de su voto, y prévia la rec
tificación del Sr. Garijo, queda aquel desechado, 
aprobándose después, sin discusión, el dictamen.

En su consecuencia, queda proclamado diputado 
el Sr. D. Ezequiol Ordoñoz, y se suspéndela sesión 
antes de las tres

En el salón de Conferencias.
Está muy desanimado. Los políticos han emi

grado á la otra cámara.
Para esta noche está anunciada la vista de las 

actas siguientes:
Murías de Paredes.—Vigo.—G racia.—Vera.— 

Palma de Mallorca.—Sagunto.—Cazalla.-Corcu- 
bión. — Alcántara.—Puigcerdá.—Valdeorras.—Va
lencia de D .Juan.

La comisión de actas se ha reunido á las cuatro, 
para emitir algunos dictámenes, de los que se dará 
cuenta al final de la sesión de hoy.

F inal do la  sesión.
S,e reanuda á las sois y media.
Sedá lectura á varios dictámenes de la comisión 

de actas, y después de presentar documentos elec
torales algunos diputados, termina la sesión 4 Jas 
siete.

Servicio de la  P ía s  a  para el dia 26 do Mayo do 
1886. -  Parada, Antillas. Jefe de dio, D. Antonio 
Sánchez Campomanes, coronel de Santiago.—Jefe 
de reten, D. José Pérez Herrera, teniente coronel 
de Antillas.—Visita de Hospital y provisiones, l.° 
eapitan do Cufia. Sargento do Hospital y vigilan
cia, Cuba.—Otro para el paseo do enfermos, Anti
llas.—P. O., el teniente coronel mayor, Guerrero.

Estación m eteorológica Observaciones del 
dia do ay e r.—Altura del barómetro en milímetros, 
á las nueve, 705*94.— Dirección del viento, NO.— 
Estado del cielo, nubes..—Temperatura máxima del 
aire, á la sombra, grados centígrados, 28‘6 .— Idem 
al sol, 36*0.—'Pluvímetro, en milímetros, 0*00.- 
■ Termómetro tipo, á las tres  de la  tarde, 25*5. — 
Pronóstico del tiempo, variable.
 ̂ A lbóndiga de granos. Precios y balances del 

Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 2535.—Entra
da de hoy, 464.—Total existencia de hoy, 2999.- 
Venta: A 9 pels. 50 cls. la fanega 17; á 10 pets. 00 
cts. la id. 49; á 10 pets. 50 cls. la id., 136; á 10 pese
tas 75 cts. la id., 124; á 11 pets. 00 cts. la id., 59; á 
11 pets. 50 cts. la id., 24.—Total vendido, 409.— 
Balance: Existencia, 2999.—Vendido, 4 0 9 .— So 
brante para mañana, 2590.

Precios de otros granos.— Cebada, de 8 pets. 00 
o,‘s. á 8 pets. 75 cts; Habas, de 12 pets. 00 cts. á 12 
pets. 50 cts.; Maíz, d© 10 pets. 50 cts. á 11 pets. 50 
céntimos.

M atadero publico. Precios del kilo/de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1*00. 
—Yaca, 1*31.—Macho capado, 0*00.—1Ternera, 1*35 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos do aumen
to en kilogramo.

Cultos.
Dia 26.—San Felipe Neri, fundador.—Jubileo de 

las 40 horas en la iglesia de Capuchinas; á las siete 
misa cantada; á las cinco y media, se hace la devo
ción de las flores de Maria Santísima, y predica 
D. Francisco Ruiz Polo.—La misma devoción se 
hace en la iglesia de Nuestra Señora de los Ange
les, las Comendadoras, el Salvador, la Presenta
ción, Santa Paula, las Tomasas, Beaterío del San
tísimo, la Piedad, el Sagrario, las Angustias, Santa 
Maria de la Alhambra, San Juan de los Reyes, San 
Matías, San Ildefonso, el Hospicio, Santa Ana, San 
Juan do Dios, la Magdalena y Santa Escolástica.— 
En la Catedral, 4 las ocho, se reza el rosario, ó las 
ocho y media, misa mayor.—En San Pedro, á las 
cinco se hace la novena de Santa Rita y predica don 
Francisco Martin Gutiérrez.—En las Carmelitas 
descalzas y en los Hospitalicos, se reza el rosario.— 
Visita de la córte de Maria —Nuestra Señora del 
Buen Parto, iglesia de la Magdalena.—Dia 27 Ju
bileo de las 40 horas iglesia de Capuchinas.

Espectáculos.
TEATRO PRINCIPAL.

G ran  co m pa ñ ía  d e  z a r z u e l a .
Función para hoy 26 de M ayo.

2 .a de abono.
La zarzuela en tres actos, EL JURAMENTO.— 

A las nueve. -E ntrada principal, 4 reales.—Idem 
de Paraíso, 3 reales.

Cartera oficial Venta
V acantes. Dos escribanías de actuaciones en 

el juzgado de Cervera, que se solicitarán en el tér
mino de 20 dias. —El titulo de marqués de Caso- 
V illarreal.

Subastas. El 26 de junio, se subastará en el 
gobierno de Toledo y en ín alcaldía de Talayera de 
la Reina la conducción del correo entré Talavera y 
Bélvis de la Jara, en 2.500 pesetas anuales, y en el 
gobierno de Zamora y alcaldía de Alcoñices, igual 
servicio entre esta población y Braganza (Portu
gal), en 2.750.—El 15 de id., en la Diputación do 
Huesca, el arriendo del teatro Principal de aquella 
ciudad por dos años, en 4.000 pesetas anuales.— 
Dentro de 10 días, en el departamento de Cádiz y 
en la comandancia de marina de Málaga, 136 hec
tolitros de habas para el ganado del arsenal de la 
Carraca, en 2.720.—Dentro de 30, en el mismo y en 
la comandancia de Sevilla, el material del ramo de 
artillería necesario en dicho arsenal para las obras 
del crucero Infanta Isabel, en 10.600.—El 17 deju 
nio, en las delegaciones de Hacienda de Córdoba y 
Sevilla y en la superintendencia de las minos do 
Almadén, segunda voz, el aceite de oliva para el 
servicio de éstas durante 1886 87, que son 105 
quintales, á 101 pesetas. -Los que posean fincas 
urbanas en Madrid á propósito .para almacén de 
efectos estancados, podrán hacer proposiciones do 
arriendo á la delegación de Hacienda en el término 
de un mes.

de once marjales de riego, en término de 
Pinos Puente, pago llamado de Elvira, li

mitada por la parte de Saliente y Mediodía con tie
rras deD .a Concepción Campos; por Poniente con 
el camino de la Torro y por Norte con la carretera. 
Es conocida por el haza de La Mochila.—Para más 
informes, dirigirse á D Eloy Muela, profesor titular 
de Instrucción primaria, Santufé.

¡  65 S íílfiirn? y peritos del gremio de alpargate- 
AiUd UmUlbUo ,,¡ll) citan á sus compañeros el dia 
28 del corriente á las cuatro de la tarde, para tratar 
del apremio, en el Rastro, Circo gallislico.

Se vende "una hornilla económica.—Darán ra
zón, Son Jerónimo, 5.

r n  PERSOGAS 8E8RITA9AS por un em
pobrecimiento lis la sangre, á las cuales 
el médico aconseje el empleo del HIERRO, 
soportarán sin fatiga las golas concen
tradas de HIERRO BRAVAIS, con preferen
cia á las otras preparaciones ferruginosas.

Un todas La Farmacias, -  Jisoigid la firím.

Esquelas de entierro j funeral,
El Dkeknsor de Granada se hacen á todas horas 
del dia y de la noche, con prontitud y perfección.
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—Los cristianos hubieran tardado oého 

dias, por lo menos, para ver su causa y 
otros tantos para sentenciarlo y ejecutarlo, 
respondió Al-Arbi.

—Los cristianos son ciegos y deben te
ner mucho tiempo sobrado... La justicia 
mas pronta es siempre la mejor, el juez no 
se deja influir por las personas ni por las 
cosas, y falla con arreglo á su conciencia 
después de haber consultado su razón.... 
La conciencia se ostenta desdo luego en la 
frente del acusado por la calma de su fiso
nomía y la tranquilidad de su m irada ... 
¿Por qué, pues, hacer sufrir al acusado, ya 
sea inocente ó culpable esperando una sen
tencia que Alá pronuncia siempre antes 
que el hombre?

—Los cristianos sacan partido de todo, 
interrumpió Al-Abib, tienen consejos per
manentes establecidos para juzgar todas 
clase de crímenes, estos consejos se dan 
mucha importancia y embarazan la m ar
cha de la justicia con el protesto de hacer
la más imparcial y equitativa. En Francia 
todo árbol dá su fruto. . .  La sentencia que

-363  -

hace morir en el patíbulo á un asesino dá 
de comer á muchas familias.

Al-Abib se expresaba con acento de 
amargura, Ben-AUal le interrumpió:

— Ese gran pueblo tiene leyes é institu
ciones ostra vagantes... ¿á quien puede 
aprovechar ese ejército de funcionarios 
públicos? Me han dicho que allí los acusa
dos no hacen su defensa personalmente y 
que la encomiendan á hombres para quie
nes la,palabra es su oficio...

—Asi es.
—¡Pues qué! ¿no se administra la justi

cia mejor en nuestras tribunales á la salida 
del sol, á la faz de l'fios y delante do todo 
nuestro pueblo, que) tíos respeta según 
nuestra lealtad, y on la medida do nuestra 
sabiduría...? ¿Qué n eced ad  tiene el acu
sado do esos largos discúteos para probar 
su inocencia si es inocente en realidad.. ? 
y el culpable ¿puede acaso ocultar bajo una 
máscara hipócrita, su turbación, sus terro
res, el grito do su conciencia que nos po
nen en camino do descubrir sus crímenes..! 
Nuestras costumbres son nobles, las de los 
cristianos mezquinas... El árabe es santo, 
el cristiano impío...1

- 866-

que la vengaré con todos los de tu raza, 
según lo juré por el Sarnbel y el Calcar i.

Y esto diciendo, Mahiah afirmó la piedra 
al cuello del judio.

Samuel pareció volver en sí del entor
pecimiento que embotaba sus facultades 
intelectuales ni sentir la frialdad do la mez
cla adherida á su rostro, y haciendo un es
fuerzo sobrenatural prorrumpió en gritos 
furiosos, en horribles imprecaciones y as
querosas blasfemias... Los ¿bullidos del 
chacal hambriento, cuando en noche tem
pestuosa ronda los cementerios á la luz de 
los relámpagos, no producen un eco más 
lúgubre que el acento del desventurado ju 
dio.

Los tres jefes estremecidos al oir aquel 
grito de angustia que parecía salir del pe
cho de un reprobo, cu el instante de ser 
sepultado en el fuego eterno, se pusieron 
simultáneamente en pió.

Latieron todos ios corazones y la mu 
chedumbre retrocedió compacta como to
cada por una chispa eléctrica.

Los albañiles descansaron un momento; 
sus frentes estaban inundadas do sudor.. .

- 3 5 9 -
judio con tal refinamiento de crueldad que 
las cuerdas penetraron muy adentro en las 
carnes del paciente haciendo saltar la san
gre de sus venas.

Samuel dejaba oir quejidos lastimeros y 
balbuceaba sus oraciones.

Mahiah puso la primera piedra sobre los 
piés del ajusticiado que exhaló un grito de 
desesperación y comenzó á llorar como un 
niño.

Los albañiles dieron comienzo con cele
ridad al trabajo y los schiaus ensancharon 
el círculo de los curiosos que se apiñaban 
para asistir á la espantosa agonía del j u 
dio.

El negro trabajaba con un ardor febril 
murmurando en voz baja, en lengua cafre 
y con acento que el júbilo enronquecía:

—Los Bushuanas quedan vengados...! 
El rey Gaika queda vengado...! La pobre 
Zaka queda vengada....! Los huesos de mi 
madre so agitan,dentro de su sepulcro... 
El Djclcp es santo! gloria al Djelep...\

Y saboreando el placer de su implacable 
venganza, Mahiah se animaba oí trabajo y 
aceptaba los sollozos y los quejidos de la 

A/ídina.—ToMo |I.
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i Awftí*, nuestro corresponsal on Pa- 
•WVfl fililí, 1.¡s> j)iH.a la admisión do anun
cio,-, tiono su oficina, Rué Chumar lin, 61.

« “.uC|J¡(maó yochoro....fin el antiguo
y ncreditado establecimiento do Fklipk 
N ik va , situado on la callo do Recogidas, 
núm. 1, so reciben quincenalmentegran
des remesas do vino, on botas prepara
das al efecto, do las bodegas que el due
ño dol despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior ¡i cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
4-8 rs. arroba.

Don Antonio Blanco

•.olosa) 
o bou I, 
piezas 
tadura

ó hijo, c i
rujano den

tista lcgalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos do higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece fi
es te ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que boy cuenta 
el verdadero dentista.—En caso extre 
mo de tener que apelar ú la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
de fórceps americanos.—Empasta y ori
fica por lodos los sistemas conocidos; 
ofrece un especifico para la conservación 
de la dentadura.—Al nivel délos últimos 
adelantos, construye desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
que son, el nuevo caulohout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 

les y poco peso; el nuevo caufc- 
metáli'cp é inquebrantable, para 
inferiores,--También ofrece den- 
cu oro, con encías oí natural, y 

do roulehout con encías de seluloide. 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Rasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en 
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granada, Re,yes Católicos, núm. 8. 2.°

ñr-Til de música y pianos de
W iail dlSildübU Antonio Sola. -  Sur
tido completo do pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reinó y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ba
bor más «surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinoú 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo^y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Peréz, al final de 
la calle de la Cruz. -Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes do cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500 rs. en adelante. Horas do despacho, 
de doce á cinco.

fiía fiAimMiod sm antes ver
m  bUmjíidll |0S del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
callo de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo, y extraordinario 
urlido en todas clases, á precios suma 

mente baratos.
un gran torno con tres vo
lantes; otro ídem pequeño, 

otro idem en bajo, un banco de carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra de 
amolar, con aparato do agua, y un abun
dante surtido de Herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en francés, Manuel del Tornero, 
3 tomos en folio, con su atlas de iníini 
dad de láminas. Darán razón en la Equi
dad, almacén de madera, Elvira, 91, 
donde hay un buen surtido do maderas 
buenas y arregladas.

QFÍO ^  acreditado taller de 
L lC llpm ieiíd , don Antonio González 
Pertiñez (Monterería 5,) se traslada á la 
calle de San Antón, núm. 16.

UNA. EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COM PAÑÍA F A B R IL  «SlNGER» 
tiene la satisfacción do anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la mkdalla de ouo, 
suprema recompensa míe ni [i se concedió 
& la industria..

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S ingicr 
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo S3IÍ?*

á que debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comerciun- 
les de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosería im- 
tacion, defectuosa c inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SlN G ER

se encuentran en esta población 
Á PESETAS 2‘50 SEMANALES.

Zacatín, núm. 40.

•UHMB

7

LO S A C R ED ITA D O S V IN O S Y  A G U A R D IE N T E S
CSX A_.S:_.'Í£3J »

de las bodegas de la Exorna. Sra. Viuda do Vi llano va, premiados en varios Exposiciones, so venden por cuenta de la casa en c 
depósito establecido en la Puerta Real, frente á la confitería de ios Sres. López Hermanos, de las clases y precios siguientes:

V IN O S.
Arb. Bt.

Secos. -----------
A je re z a d o ............................. 75 7
Amóntillado pálido . . . 60 6
Tinto a ñ e jo ............................. 70 0

Id. corriente........................ 40 4
Blanco añejo............................ 50 5

Id. corriente.......................40 4

YERTOS. Arb. Bt-
Arb. Bl.

Dulces.
Lágrima especial . . . .
Moscatel...............................
Pedro Jiménez....................
Dulce de co lo r....................

AGU A U M E N T E S .

75
70
7000

Anisado seco y dulce muy
aceptable......................... 55

Id. seco de 22 gs......................00
V IN A G R E .

Clase superio r.........................22
10 10Anisado superior .

Se descuenta 1 real 50 céntimos por botella vacia con la inscripción de la casa.
A viso im p o rta n te . Esta casa ha seguido vendiendo sus vinos á los mismos precios establecidos antes do 1. de Julio del 

año anterior, no obstante del considerable aumento de derechos de entrada queso les han impuesto desde dicha fecha.

" R olniüpíq  inglesa de Tejeiro y Com 
llOiüJOUa p»ñia.— En este establecí-

m  ílrM, ebanista.
Almacén de muebles y sillas de. 

clases, á o recios arreglados.
idas

Méndez Nuficz, 
Baja, 28.

Obrador, Cárcel

Bi k í  de muebles Dlj M AN  UKL OÜE-  
R R fíR O  Y (!OMP.- 
caíti de Mandes N u - 

nes, n ú u . 57.—Contando anta casa conmcis elemen
tos que n inguna  oirá de su  cíase, ,por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á Vapor, ha /liado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie iiecer la competencia..—Grandes surtidos en 
camas tornéeteos, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros p un
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstruccion, precios baratos.— Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

y clasificadores del gre
mio de sastres á la me

dida, citan á los interesados, el dia 26 
del corriente, á las nueve de la noche, 
para enterarse del repartimiento de cuo
tas, casa del Sr. León, Puerta Real, nú
mero. 7.

La Union
Y

FL FÉNIX ESPAÑOL,
antes,

E l  F é n ix  E s p a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
C'nv JKJFL /fc -S ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550‘04 Rvn.

22 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 43 millones de reales no nomí
nales sino c/ectioos, y superior al dejas 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
d el riesgo¡paritimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que lia sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te les cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

106.245,84-4*77 R vn .
• Oficinas, Olósaga, 1 —Madrid.
Subdirector en la provincia deGrana- 

aa, D. Rafael de la Cruz Qucsada, ofici- 
ens, calle dé , Santa Teresa, núm. 1.-— 
Co la misma casa están las oficinas de la 
par.rl.sion de! Banco Hipotecario de Es
paña, y los de la Banque Transatlántique 
de las cuales es también apoderado el cx- 
nrosado Sr. Cruz.
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SCOTT
co Aceito P u ro  do

H íc a d © de  B a c a l a o
CON

Hipofosfltos da Cal y de Sosa.
Ea tan agradable al paladar como la locha 

Fosé© todas las virtudes dol Acoito Crudo 
d» Hígado do B&osl&c» muH las de loa Hipo 
(oflfttOS. .
C ura Da T lala.
Cura la A nem ia.
C ura la D ebiljtíad Goner«L 
©uro la Esorofula.
Qtira el R eu m a tism o .
©ura la Tos.y Resfriado®.
Gura ol R aqu itism o  on los Nlno®.( 

Es recetado por los módicos, es do olor y 
Babor agrado,blo, de fácil dijeatiou, y ú 
soportan los estómagos rúas delicados.

D. Manuel S. Castellanos Dcy.tor en Medicina de lee 
Facultades de Pai is y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrjía, &c.

C brt:í :co : que he hecho uso con frecuencia en ¿ai 
clientela de la Emulsión de .Vceite do Hígado do 
S» cala o con Hipotosfitos de Cal y de Sosa denominada 
de Scott, y  he tenido ocasión de comprender la» venta
jas que produce en los enfermos que necesitan, por (tu 
padecimientos, de ambas medicinas, y que l ea rchuaau 
por el mal saber de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los eatrdmago* do-ltcv 
dos la soportan sin el inconveniente de la regurgitadea.

l)r. M ANUEL S. UASTKLIANOS. 
líabana, Mar.-o 8 de 1881.

Santiago de Cuba, » d« April, iU t. 
Sres. Scott & Sovv: e, Nueva York.

Muy Sres. míos: Doy i  Vd>. el parabién por hato 
sabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y larga conservación ; sus resultado* 
terapéuticos, sobre todo en los nitie-s, soo maravilloso».

Con esto motivo tengo gran placer en hacvrio 
í/úbhco.

Soy de Vd». S S Q B. S. M.
Dr. AMUKOSIO GRILLO.

Do ven ta  orí la s  pflnolpa}©.-? 
o í f o s u e r l a o  y ?á o tlc í> « .

SCOTT A BOWNR, OuimU-*-».

En Granada.—Arco do las Cucharas, 
Santos Perez.

miento, encontrará el público un com
pleto y va i alo surtido en relojes de bol
sillo de todas clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones en 
bronco y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikei, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
para las composturas de toda clase de 
relojes.
Amo fia p p Ííj cnn ll>cllG ParftRilM  UC lu la  casf( ñe los padres. In 
formarán placeta del Lino, 33. Depósito 
de guanos y_cabonos. _ ___

§e |a  traslado
14, Sa.fi Ariton, 14.

&
Darái

tramsa

e). taller de e.banis- 
teria de José Acal.

D. José Fernandez,
gabinete á todas las personas que, quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.-—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin .hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelasó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, úm. 13, piso2.,n
u n  nf,¡qij]n una casa, placeta de los 
¡5© dlljUUd Girones, núm. 3, parroquia 
de Santa Escolástica, con calderas y de
más artefactos para fabricación de som 
breros. Para tratar con su dueño calle 
de Reyes Católicos, núm. 12.

un sofá y doce sillas de ta
picería, en un precio a r re 

glado. —Calle Hijuela de San Felipe, nú
mero 4.

un mostrador de madera 
de pino, con dos cajones, 

razón, San José Bajo, 36.
el establecimiento de co- 

j  mestibles con andenes 
nuevos, situado en la calle de la Veróni
ca de la Magdalena, núm. ociarán razón.

Se alquila en la calle R T 1! »
un espacioso salón con muy buenas con
diciones para lodo, con más de veinte 
varas de largo, por seis de ancho. Darán ; 
razón, calle de Palacios, número 17, y i 
Carrera de Darro, número 15. !

C arrera do Darro 
núm. 37, en muy 

arreglado precio. En el número 15 de la 
misma calle, y Palacios 17, darán razan.

Se vende mi lando t t l i l T a S
Darro del Campillo, número 10, darán 
razón.

una señora con título de 
profesora de primera en

señanza, darán razón calle de Buensuce- 
so, número 8.

Se corta y prueba por una 
peseta, cuesta de San Gre

gorio, núfn ero 11.

Se vende ün lañdó ’ñ ? uyW * :

L a  P a p t o a a s tnn científico
dado á una cosa tan vulgar! ¿ Abríais puesto en 
duda que hicieseis la Peptona como SanchoPanfa 
hacia la prosa?

Sin embargo nada es mas cierto. El chocolate 
que tomáis por las mañanas, las chuletas que 
coméis á medio día y la comida por la tarde, no 
son, después de seis horas de digestión, masque 
la Peptona de la que recibimos el vigor y la 
salud ; todas las fuerzas de la economía se ponen 
á contribución para producir este precioso fluido, 
sin enbargo mas de un estómago sucumbe á tal 
faena porque malos condimentos son la vida 
febiil que nos arrastra, la anemia y la consun
ción que nos persigue.

Mr DEFJrtESNE, farmacéutico distinguido, 
se ha propuesto dar auxilio al estómago y lo ha 
conseguido completamente pues, en virtud de la 
acción disolvente, que la Pancreatina egerce 
sobre la carne de buey, el prepara enormes 
cantidades de Peptona y las mésela con un 
vino generoso.

Él lia hurtado al Olimpo su ambrosia, su néctar. 
El VINO do PEPTONA DEFRESNE, tó
nico y reconstituyente, completa la alimentación 
de las personas debilitadas ó enfermas en las 
(¡no produce verdaderas resurrecciones.

P i l d o r a s * B m ic A R D

Se vende la casa

Se necesita

Modista.

Se vende

lente movimiento, 
darán razón.

Carrera de Darro 15

Se vende un lar.dó do cinco luces y 
dos troncos do guarnicio

nes á la inglesa. Darán razón calle do 
San Agu tin, número 2, portal de ve
driado.
....... . -j-(-

Ana
un í cochera para tres carruajes y dos 
cuadras, todo con agua corriente. Razón 
Carrera de Darro 15 y Palacios 17.

iv espaciosa 
Jon agua co •

m ente,”on la placeta de los Carros ó de 
la Mina núm. 2 Las llaves Corista do de 
Santo Domingo, calle, de Palacios 17.__

P ia ilft vende uno vertical y un ór- 
r i a t lu .  gano de fábrica muy acredita
do.—Cuesto de Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. G.

Se alquilan en la calla ^
una cochera para tres earn 
cuadras, todo con agua cor ríe 
Carrera de Darro 15 y Palaci

Se alquila una casa i; “:
ge vende

una casa de nueva planta 
con cuatro cuerpos, calle 

de Gumiel, núrn 7. —Darán razón, ca-' 
lie de Mesones, barbería de Antonio 
Ruiz.

la casa núm. 9 de la calle 
Verónica de las Angustias. 

Informarán en dicha casa.

Almonda. ¿ o  ¡¡.Sm ni
a lm illa  casa núm. 40 de la calle 

JjC uíljU lld ñe Gracia. Tiene jardín y 
agua corriente. Informarán, Frailes, 10.

So hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.
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victima como una compensación de ¡as lá
grimas y de los dolores que lucieron su 
cumbir ú su madre.

El califa,, Al-Arbi y Al-Abib observaban 
silenciosos ol trabajo de los albañiles; los 
jefes formados en semicírculo junto al tron
co de la palmera no apartaban los ojos de 
las convulsiones del paciente.

Habia mucho de repugnante y terrorífico 
en el espectáculo que representaban aque
llos hombres asistiendo fríos, impasibles, 
tétricos y silenciosos» csesuplicio sin nom
bre.

Entre tanto, el muro se levantaba lenta
mente no obstante la actividad de los tra
bajadores, y el cuerpo de Samuel desapa
r e ja  poco ú poco por pulgadas detrás de 
las capas de mezcla y de las hiladas de 
podruscos que subían como el ilujo de las 
aguas del mar.

L is lágrimas del ajusticiado caían hilo á 
hilo en su estrechó sepulcro y contribuían 
á trabarla m ezcla... sus miembros faltos 
dé emergía intentaban en vano sacudir la 
mortaja de piedra que los envolvía, Lodos 
sus esfuerzos, sus nerviosas convulsiones,

—365—
Samuel yacía sepultado hasta los hom

bros...! Habíanle desatado los brazos de 
la cruz y cogídosejos con mezcla unidos al 
cuerpo en una posición que paralizaba to
do movimiento.

Mahiah puso sobre el cuello del judió 
una piedra que habia tallado en forma 
conveniente y clavó sus ardientes pupilas 
en los apagados ojos del paciente. Samuel 
pareció revivir al fuego de aquella mirada 
de hiena sedienta do sangro y encontró 
fuerzas para contestar con otra suplican
te á la crueldad de su verdugo.

El cafre interrumpió un momento su 
trabajo y murmuró al oido del judio.

—Miserable perro...!  Tu padre vendió 
á mi madre sin apiadarse de sus lágrimas 
y dolores...! Tu padre enterró á mi madre 
en el sepulcro de la infamante esclavitud 
y yo to entierro vivo en esta tumba, mez
clando tus huesosa la piedra y á la arga
masa...! La fosa de mi madre está a h í . ..! 
loca la tuya: sus huesos rechazarán los 
tuyos... su espíritu vendrá á visitarte, á 
maldecirte y le cubrirá como un suda
rio ....! Dile que la lie vengado sobre tí y

—364—
En otro tiempo los cristianos adm i

nistraban justicia como los árabes, dijo 
Al-Arbi, sus reyes y sus jefes sentencia
ban de propia voluntad á la luz del dio, 
descubierta la cabeza, alta la frente v con 
lea ltad ... Estas costumbres han cambiado 
mucho.

— ¿Por qué nosotros no alteramos nun
ca las que nos dejaron nuestros padres?

—¿Porqué llevas tú la misma forma de 
vestido que llevaba el Profeta...?  ¿Por qu® 
los cristianos cambian la forma y la moda 
de los suyos dos veces al a ñ o ...?

—Los franceses son como los niños y 
las mugeres; sus gustos y sus pasiones solo 
viven un dia.

Un grito siniestro/,'lúgubre, desgarrador 
llegó á oidos de kr asamblea é hizo estre
mecer todos los corazones. Los tres jefes 
interrumpieron ja conversación que soste
nían con calma, aterradora en tanto que 
los albañiles adelantaban su horriblo tra
bajo.

El muro, antóho de cuatro piés, subía 
sin interrupción, merced á la abundancia 
de materiales .acopiados que los albañiles 
loniivn á la muño.
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apenas conseguían remover impercepti
blemente los pedruscos puestos en contacto 
inmediato con ellos.

Entre todos los espectadores de aquella 
escena espantosa, ni uno solo se mostraba 
afectado ó .conmovido; la curiosidad era el 
único sentimiento que se retrataba on los 
semblantes... Nada, ni una lágrima, ni 
una mirada compasiva, ni una palabra de 
consuelo para aquel hombre, hecho 4 ima
gen de Dios, que moría lentamente entre 
los inauditos dolores del más cruel do los 
tormentos.

Según la creencia fatal del pueblo árabe, 
Samuel el judio, moría como debía morir, 
en el suplicio de la cruz que sus padres 
dieron á Jesús hijo de M aria ... Su hora 
suprema habia llegado: la sentencia de los 
jefes era la ejecución del decreto .que el ser 
Supremo pronuncia para cada criatura, 
cuyo destino so subordina á él, desde su 
formación en el cláustro materno.

—Los cristianos no hubieran juzgado, 
senlcdciado y ejecutado en un mismo dia 
á este miserable, dijo Ben-Allal, dirigiendo 
la palabra á Al-Abib y Al-Arbi.


